
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes. 

En Béjar a 11 de mayo de 2010.- El Presidente de la Mancomuni-
dad, Fdo.: Cipriano González Hernández.

*  *  *

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el expediente para la adhesión del municipio
de Miranda del Castañar a la Mancomunidad de Municipios Embalse de
Béjar, por Acuerdo de la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad
de fecha 7 de mayo de 2010, de conformidad con el artículo 39 de la
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, se so-
mete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Salamanca. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes. 

En Béjar a 11 de mayo de 2010.- El Presidente de la Mancomuni-
dad, Fdo.: Cipriano González Hernández.

*  *  *

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el expediente para la adhesión del municipio
de Cantagallo a la Mancomunidad de Municipios Embalse de Béjar,
por Acuerdo de la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de fecha
7 de mayo de 2010, de conformidad con el artículo 39 de la Ley 1/1998,
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, se somete a infor-
mación pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Salamanca. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes. 

En Béjar a 11 de mayo de 2010.- El Presidente de la Mancomuni-
dad, Fdo.: Cipriano González Hernández.

Santiz
–––––

ANUNCIO

Por D. JOSÉ CARLOS VICENTE JUAN, con domicilio a efectos de
notificación en el CViriato, n° 6, de Santiz, se ha solicitado LICENCIA
AMBIENTAL, para la INSTALACIÓN de una EXPLOTACIÓN EQUINA en
la parcela 295 del polígono 506 de este término municipal. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León,
se somete a información pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad, puedan
examinarlo en este Ayuntamiento y formular las observaciones pertinentes
en el plazo de veinte días a contar desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Santiz, a 17 de mayo de 2010. 

EL ALCALDE, Fdo.: Antonio L. Sánchez Romero.

*  *  *

Valdecarros
––––––

ANUNCIO
CUENTA GENERAL PRESUPUESTO 2009 

En la Intervención de esta Entidad y a los efectos del artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, se halla
de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de 2009, debidamente
informada por la Comisión Especial de Cuentas, para su examen y for-
mulación de las reclamaciones que procedan, con arreglo a las si-
guientes normas: 

– Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el B.O.P. 

– Plazo de admisión: las reclamaciones se admitirán durante el plazo
anterior y 8 días más. 

– Lugar de presentación: Secretaría 

– Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno 

Valdecarros (Salamanca), a 18 de mayo de 2010. 

EL ALCALDE, Fdo.: José Angel Vicente Jiménez.
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Excma. Diputación Provinical de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

––––––

E  D  I  C  T  O

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA CON POBLACIÓN INFERIOR
A 5000 HABITANTES PARA LA SELECCIÓN DE LOS MUNICIPIOS INTERESADOS EN DESARROLLAR, DURANTE EL AÑO 2010, EL
PROGRAMA DE OCIO ALTERNATIVO LA ”KeDaDa DEL FINDE” COMO PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LAS DROGODEPENDENCIAS
PARA JÓVENES.

Mediante Decreto de la Presidencia núm.1269/10 de 29 de abril de 2010, se  resuelve la “Convocatoria a entidades locales de la provin-
cia de Salamanca con población inferior a 5000 habitantes, para la selección de municipios interesados en desarrollar, durante el año 2010,
el Programa de Ocio Alternativo “La KeDaDa del Finde”, como Programa de prevención de las drogodependencias para jóvenes”, procedién-
dose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el Art.
59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base Décima, 2 de la ci-
tada convocatoria.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO:  Inadmitir la solicitud presentada por los ayuntamientos de Navales y Pereña con fecha 25 y 29 de marzo de 2010 respectivamente,
por encontrarse Fuera de plazo según lo establecido en la Base Novena, apartados 1 y 2 de la convocatoria. (Anexo 1)

SEGUNDO:  Inadmitir la solicitud presentada por los ayuntamientos de Molinillo y Santibáñez de la Sierra, por encontrarse fuera de plazo la
subsanación de las mismas con fecha 22 de abril de 2010, según lo establecido en la Base Novena, apartado 3 de la convocatoria. (Anexo 1)

TERCERO:  Excluir los ayuntamientos de Boada y Sancti-Spiritus por incumplimiento de las obligaciones recogidas en la Base Quinta de la
convocatoria de 2009. (Anexo I)

CUARTO : Conceder la realización del Programa de Ocio Alternativo La KeDaDa del Finde, como programa de prevención del consumo de
drogas para jóvenes, a los 71 municipios relacionados en el Anexo II, según los criterios reflejados en la Base Décima, punto 1. de la convocato-
ria.(ANEXO II)

QUINTO :  Establecer una lista de reserva (Anexo III) con los 34 municipios restantes  en la que se aplican los mismos criterios de asignación
que para los municipios seleccionados. (ANEXO III)
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en  los   Art. 16 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 21 de mayo de 2010.- LA PRESIDENTA, Fdo. Isabel Jiménez García.
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